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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01057 – 00 (Medidas cautelares) 
 

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas allegadas por 

BANCO FALABELLA (f. 13-14 c. 2), BANCO DE BOGOTÁ (f. 15-16 c. 2), BBVA COLOMBIA 

(f. 17-18 c. 2), Bancoomeva (f. 19-20 c. 2), BANCO CAJA SOCIAL (f. 21-22 c. 2), ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. (f. 23-24 c. 2), BANCO PROCREDIT, ahora BANCO 

CREDIFINANCIERA (f. 25-27 c. 2), BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL (f. 28-29 c. 

2), la POLICÍA NACIONAL (f. 30-31 c. 2), BANCOMPARTIR, ahora MIBANCO (f. 32-38 c. 2) 

y BANCAMÍA (f. 39-40 c. 2). 
 

Requiérase al apoderado judicial de la ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión acredite el 

cumplimiento de la carga del trámite de los oficios número 77-2021 (f. 11 c. 2) y 78-

2021 (f. 12 c. 2) del 26/01/2021 que comunicaron el auto del 9/10/2019 (f. 3 c. 2) por 

el cual se decretaron medidas cautelares, so pena de decretar tácitamente el 

desistimiento de las mismas, levantarlas y requerir para integrar el 

contradictorio (num. 1° art. 317 CGP). 
 

Secretaría controle el término indicado. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Estado No.31 del 26/07/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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